
Paola Molina
El Consejo de Gobierno de la Jun-
ta ha creado de la sociedad de ges-
tión pública Fomento de la Natu-
raleza y el Medio Ambiente
(FONAMA), que gestionará el
Plan Forestal de Extremadura y
garantizará el cumplimiento del
protocolo de Kioto en la Comuni-
dad Autónoma extremeña.

Según explicó el consejero de
Agricultura y Medio Ambiente,
José Luis Quintana, en la pre-
sentación de esta nueva sociedad
pública en una de las sesiones del
Consejo de Gobierno extremeño,
la empresa nace con capital ínte-
gramente público, por un valor
inicial de 60.000 euros.

Su creación se decidió en el
Consejo de Gobierno extraordi-
nario celebrado a principios de
año en Hervás.

José Luis Quintana resaltó que
será «una herramienta funda-
mental y necesaria para poder
atender de la manera más ade-
cuada todas las cuestiones rela-
cionadas con el medio ambiente
en nuestra región».

Pilares. Según explicó, tendrá
tres campos de acción. El prime-
ro de ellos abarca la evaluación
de las industrias para el cumpli-
miento de los requisitos del pro-
tocolo de Kioto.

El segundo campo de acción es
el desarrollo y gestión del Plan
Forestal de Extremadura. Y, por
último, la elaboración toda la
información y formación para

fomentar la conservación de la
naturaleza entre los ciudadanos.

A partir de estos tres «pilares»,
añadió el consejero, la empresa de
capital público trabajará en la ges-
tión del medio ambiente y su obje-
to social será el desarrollo del Plan
Forestal que, aprobado el año
pasado, prevé plantar 30 millones
de árboles en 30 años.

Además, coordinará las auto-
rizaciones ambientales integra-
les a las industrias de nueva cre-
ación, la evaluación ambiental y
la gestión del nuevo espacio pro-
tegido de la Red Natura 2000.

En opinión del consejero,
FONAMA permitirá la especiali-
zación exigida para el control de
la industria y el adecuado desa-
rrollo del medio ambiente, así
como agilizar los procesos y las
peticiones de análisis de impacto
ambiental.

Quintana resaltó también que,
con la creación de esta empresa
de capital exclusivamente públi-
co, se pone de manifiesto el com-
promiso de la Junta «para ejecu-
tar de la manera más clara posi-
ble todos los procesos de
instalación de nuevas empresas

cumpliendo la normativa vigen-
te». Asimismo, dijo que «queda
patente nuestro compromiso para
llevar a cabo una gestión adecua-
da de nuestro patrimonio natural
para que en un futuro próximo
nuestra región siga siendo tan
natural y tan verde como lo es
ahora y lo ha sido siempre».

Tras su aprobación por el Con-
sejo de Gobierno, los siguientes
pasos serán la elección del direc-
tor gerente y de la sede de la
empresa, que comenzará a fun-
cionar, según las previsiones, a
principios del próximo año.

Fonama, una empresa pública que velará
por el respeto del Medio Ambiente 
La empresa Fomento
de la Naturaleza y el
Medio Ambiente
echará a andar en el
2007 en defensa de  
la cultura ambiental
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El respeto y preservación del medio ambiente es uno de los objetivos de esta nueva empresa. [HOY]

María Coronado
Extremadura cuenta con  un
entorno privilegiado para disfru-
tar de la naturaleza y de numero-
sas especies, tanto de su flora
como de su fauna. Son muchos los
rincones a destacar en esta comu-
nidad  pero en las fechas que
corren adquieren un gran prota-
gonismo las costas interiores.

En el noroeste de la provincia
de Badajoz, las comarcas de La
Siberia y La Serena están baña-
das por 5 grandes pantanos que
son Orellana, García de Sola, Cíja-
ra, La Serena y Zújar. El pantano
mayor es el de La Serena cons-

truido en 1990 y que ocupa 14.000
hectáreas. Estos pantanos son los
que nos brindan la oportunidad
de disfrutar de numerosos kiló-
metros de costas de agua dulce
que se han convertido en un refe-
rente en el turismo de interior.

Plan Especial. Con el fin de
atender a la necesidad de explo-
tar este potencial turístico extre-
meño, se desarrollará en esta zona
un Plan de Dinamización Turís-
tica que supondrá una inversión
de 2,7 millones de euros. Este
dinero se distribuirá en tres anua-
lidades, 2006, 2007, 2008. El plan

contempla actuaciones en la zona
de los embalses, todas en un mis-
mo área al que se denominará
Zona Turística de los Lagos.

El objetivo de este nuevo plan
es fomentar, de una forma estruc-
turada, el desarrollo de productos
turísticos en esta zona de embal-

ses de Extremadura a través de la
creación de una imagen de desti-
no sólida y diferenciada, en con-
sonancia con una oferta diversi-
ficada: turismo de embalses, de
salud, cultural, gastronómico y
de naturaleza.

Junto al aprovechamiento de los

recursos naturales, se pondrán en
marcha otras acciones dirigidas
a la población del propio territo-
rio, destinadas a la sensibilización
acerca de sus propias potenciali-
dades, y a la dotación de las herra-
mientas necesarias de formación
profesional y empresarial.

Zona Turística de los Lagos
se convierte en un gran
destino para el turismo
de interior en este verano 

Las actividades deportivas en los pantanos de Extremadura son una buena alternativa para el verano. [HOY]
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El Plan Forestal de Extremadu-
ra es un instrumento de plani-
ficación territorial siguiendo los
criterios de gestión y aprove-
chamiento sostenible de los
recursos forestales y del medio
natural, la integración de la polí-
tica forestal extremeña en la
política del medio natural de la
Unión Europea e Internacional
y buscando lograr el consenso
con todos los sectores. 

En su ámbito de aplicación
en Extremadura se incluyen los
montes arbolados y desarbola-
dos, formaciones de dehesa y
de pastizal arbolado o desar-
bolado y cultivos abandonados
o marginales con cobertura
arbórea residual, zonas húme-
das y formaciones arbóreas y
arbustivas de ribera, enclaves
forestales en zonas agrícolas y
mosaicos de vegetación fores-
tal agrícola, cultivos agrícolas
resultado de la intrusión en
zonas forestales y terrenos agrí-
colas marginales. 

Los medios del
Plan Forestal
de Extremadura

En la zona de embalses de La Serena y La Siberia
se emplearán 2,7 millones de euros 

» CAMPOS DE ACCIÓN

Evaluará el respeto
del protocolo de Kioto;
gestionará el Plan
Forestal de
Extremadura
e informará sobre
la conservación
de la naturaleza
entre los ciudadanos


